
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 1254-2022-MPSM

Tarapoto , 12 de d iciem bre de 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Estado, estab lece  que 
las M unicipalidades P rovincia les y D istrita les , son órganos de gobierno local, t ienen  
au to n om ía  política, económ ica y adm in istrativa  en los asuntos de su com petencia  
co nco rd an tes con el artícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972, "Ley O rgánica de 
M un ic ip a lid ad es";

Q ue , resu lta  necesario  reconocer la labor y  el esfuerzo  desarro llado  por los d ocentes 
de la Universidad  Nacional de San M artín , por el traba jo  realizado de sensib ilización y 
cap ac itac ió n  a todos los co laboradores de la M unicipalidad acerca de O portun idades de 
Em p rend im ien to , logrando en riq uecer sus hab ilidades de negocio que, les perm ita 
g en e ra r o tro s ingresos fam ilia res .

Q ue , según el artícu lo  6o de la Ley Orgánica de M un icipalidades, estab lece que el 
A lca ,d e  es el rep resen tan te  legal de la M unicipalidad y su m áxim a autoridad  

.̂ a d m in istra tiva , asim ism o según el contenido del A rt. 20° inciso 6 de la Ley, precisa que 
Kv/ms-X p ó m p ete  al A lcalde entre  o tras funciones d ictar D ecretos, Reso luciones de A lcald ía  con 

su jeción a Leyes y O rdenanzas;

Q ue , de conform idad con la Constitución Política del Perú , y  el uso de sus facu ltad es 
y  a trib uc io n es conferidas por la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de M unicipalidades, y 
co n fo rm e a los considerandos:

SE RESUELVE:

Artículo Primero. -  Exp resar el RECONOCIMIENTO, AGRADECIMIENTO Y 
FELICITACIONES a los docentes de la U niversidad Nacional de San M artín , por la 
cap ac itac ió n  realizada a los co laboradores de la M unicipalidad Provincia l de San M artín , 
acerca  de Oportunidades de Emprendimlento, desarro llada el día v ie rnes 9 de 
d iciem bre de 2022, logrando en riq u ece r sus habilidades de negocio que, les perm ita 
g en e ra r o tro s ingresos fam ilia res .

M . Se. P ie rre  V idaurre  Rojas.
M BA . Se idy Jan ice  Vela Reátegui.
Dr. V ícto r A ndrés P re te ll Paredes.
Dr. An íbal P inchi Vásquez.
M g. Segundo W ilfred o  Fasanando G arcía .
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• M BA. Tercero  Fasanando Puyo.
• M . Se. Carm en Pérez Te llo .
•  M tro . Rosa Elena Cueto O rbe.
• Dra. Sandra Ruiz Correa .
•  M . Se. Gil Saavedra Ram írez.
•  Dr. M iguel Ángel Valles Coral.
• Dra. Teresa  del P ila r López Sánchez.

Artículo Segundo. -  N otificar la p resente  reso lución a la parte in te resada , para los 
fin e s  pertinen tes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
C . c. 
A lcaldía.
S G .
G M .
OH.
O IS .
A rc h ivo .

Ing. HENRY MALDONADO FLORES
ALCALDE
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